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Hoja para agregar al Reglamento ge
neral de ta Sociedad, con la modificación 
de los artículos 25 y 33 del mismo, que 
quedan sustituidos por ios que se ex
presan a continuación. 

Acordado en Junta general extraordinaria celebrada 
el día 10 de Febrero del corriente año, hacer una acla
ración ó adición al párrafo 2.° del artículo 25, relativa 
á los honorarios de los Peritos, y modificar por completo 
el 33, por considerarlo conveniente á los intereses de la 
Sociedad, se elevaron estas modificaciones á la aproba
ción de la Comisaría general de Seguros, y éste Centro 
resolvió aprobarlas con fecha 3 de Mayo último; quedan
do por consecuencia redactados los mencionados artículos 
en la siíruiente forma: 

ARTICULO 25 

« uando hubiere o;-u "do fu go en casa asegurada 
en esta Sociedad, ej áx tinte legal oficiará 
á la Dirección dentro d^ íc ofeho dta^ siguientes á la 
extinción de aqué', dandj parte del suceso y uorn^-a.-



miento del Perito titulado que, con el de la Sociedad, 
reconozcan y tasen el daño sufrido, para la oportuna 
indemnización. 

Si acreditare el socio imposibilidad por fuerza ma
yor de cumplir este requisito, le otorgará la Junta Di
rectiva un plazo prudencial. Pasado este plazo que se le 
otorgue sin cumplir esta formalidad, se entiende que el 
perjudicado por el incendio acepta la tasación del Perito 
de la Sociedad. E]n el primer caso cada parte abonará los 
honorarios del Perito por ella nombrado, y, en el segun
do será pagado por la Sociedad y el asegurado á partes 
iguales. 

Se seguirá igual procedimiento si el daño ha sido 
producido por evitar los progresos del incendio en otra 
casa. 

ARTÍCULO 33 

«No se indemnizará ningún siniestro de muebles, 
obietos moviliarios, provisiones y mercancías ordinarias, 
sí resultase que el dueño los tenía asegurados también 
en otra Sociedad. 

En cuanto á los seguros de casas, podrán hacerse en 
más de una Sociedad, siempre que el valor total del 
seguro realizado en todas las Compáfíías aseguradoras 
no exceda del valor total del edificio asegurado y el ries
go se reparta á porrata entre las Compañías asegurado
ras, que deberán tener prévio conocimiento de la opera
ción que intenta realizarse por el interesado. La omisión 
de este.requisito, llevará consigo la pérdida do derLcho 
á mclamar ninguna indemnización en caso de siniestro..* 



Habiéndose dado casos de que algunos señores socios 

ian ajjprala Mm m mi en otras Immm, contraviniendo io 

que determina el artículo 33, [fl» E||lflE||T[ p[RJfl|[|0 DE S| 
jfllSIlüS, se ruega á todos y cada uno, para evitarlos, lEllílili 
m w i m wmm um ios mim DEL WM DE SOS E M S EOD EJ-
T l SDEIEDID, (es por diez años), 1 POEDED JSEODBilfiS EB DTD1. í 
UM H'JE 10 VERIFIDDEH EDHPLIEHDD Et DD TODO IOS D E D D H V [ODslQOnES 

DDE DiSPODE El HilEVO DDTiEOLO 33. U SNTÉEEOE, 
Respecto á ios muebles, objetos mobiliarios, provi

siones y mercancías ordinarias, JO PUEDE USEIlllílllSE DE H I H A 
l l i E E l l Etl yfüíi WMl ESliiiDOlO E» mi 

La infracción á cuanto se dispone llevará consigo 
la penalidad que se señala. 

León 16 Agosto de 1924. 
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